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l_~,' T ,ic:Sll'<A M_C'R AL ~F~OMl~Al1' TEC~ORAMPA $ A ['I( r. V RCPHf$[NThOA EN ESTl CONl RATO POR [f_ LICCNCIADO .IOSC LUIS ORDOÑANA VIVAS VENDE Y /1 LA PERSONA DESCRITA y DETERMINADA CUYOS OAlOS SE ; ~~~r~~~~~t.t-~~ ~;~:,~~~O tiE E~Tl:: \ONl A._.\TO COMPRA füll lPOS 1 ECNO Ri\MPA CUYAS CAR.AC TERISl lC/\S Y CANl IOAO SE ni TALLAN EN CL APAIHAOO DE DESCRIPCIÓN DE [QUIPO (5) OE ESTE CONTRATO 

l.\ tN~TALAC•('l \ ' f'llEST/\ DE MA.nr , ti\ DCL 11 OSI rou,00 1s1 SE REALIZARA EN EL LUGAR y CON LAS CONOICl0NLS l: SPECIFICAOAS EN ES T[ CONTHATO-L[ VI\NlAMl[N'T O 
Tl CD\<PRAOl•R· Alll \~%:•\' [)¡\ SU CONS[NltM1[ ~l O SU REPRESENTANTE EN OBRA (O PERSONA QUE FIRMA ESTE DOCUMENTO¡ AMPLIO V EXPRESO PAR/, EN SU REPRESENTACIÓN r!RME y SE ErEC fÚE L/1S 
MC'Dtri, ACtONES ~ L1\S OLIE t1AYA LUGAR CON M0 1 JVO DEL SUMINISTRO DE DICHO EQUIPO 

EL R[r~[ SE N!i\Nl L ['¡ :' IC1NADO 1'1.1'< 1 ECNORAMPA CON ESTE DOCUMENTO CONFIRMA HABER REALIZADO EL LEVANTAMIENTO TÉCNICO OFRECIDO V DADA LAASESORIA CORRESPONDIENTE AL COMPRADOR ANTES DE 
CC"IEN¡:•\R ( L ~Llll. llt-.: t:::Ti:t () ~ 111 lNSTALt,CfON LA CUAL SE AUTORIZADA y FIRMA POR AMBAS PARTES ANTES DE COMENZAR 

SEGUNDA · PRECIO. 

él l'RECIC' 1'-'PORTA LA CANTIDAD ESPECIFICADA EN EL APARTADO DE PRECIO DE ESTE CONTRATO-LEVANTAMIENTO MISMO QUE LAS PARTES ACUERDAN QUE SE PAGARA EN LA FORMA y EN EL TIEMPO PACTADO EN ESTE 
CONl RAi O Y POR EL MOTl\ 'O DE ACUERDO A LA COTIZACIÓN PREVIAMENTE ACEPTADA POR EL COMPRADOR 

TERCERA.• RETENCIÓN DE PAGO. 

EN C•\ SO DE INCUMPLIMIENTO DE ALGUNAS DE LAS CLAUSULAS DEL PRESENTE CONTRATO-LEVANTAMIENTO POR PARTE DEL VENDEDOR, EL COMPRADOR PODRÁ RETENER EL PAGO DEL PEDIDO HASTA UNA VEZ 
ru,<PUDA LA PARTIDA PENDIENTE DE IGUAL MANERA EN CASO DE OVE EL COMPRADOR NO CUMPLA CON EL PAGO EL VENDEDOR NO HORA ENTREGA El ELEVADOR HASTA QUE SE CUMPLA POR EL PAGO POR PARTE DEL 
\ 'ENDEDOR EN LOS TÉRMINOS DEL PRE SENTE CONTRATO Y DE ACUERDO A LA COTIZACIÓN ACEPTADA POR EL COMPRADOR PREVIAMENTE. 

CUARTA.• VIGENCIA 

LA \IGENCIA PARA EL PRESENTE CONTRATO ES HAS TA LA ENTREGA V LIQUIDACIÓN TOTAL DEL OBJETO DEL MISMO. 

QUINTA.· PENALIZACIONES POR CANCELACIÓN O INCUMPLIMIENTO DE PAGO. 

SI ALGUNA DE LAS PARTES DESEA CANCELAR ESTE CONTRATO DE MANERA INJUSTIFICADA O JUSTIFICADA TENDRÁ LA PENALIZACIÓN DEL _____ % DEL VALOR TOTAL DEL PEDIDO. 

SEXTA.• PERMISO 

ºEL COMPRADOR' CONVIENE EN QUE EL INMUEBLE DONDE SE COLOCARÁ EL EQUIPO MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO ES DE SU PROPIEDAD Y ESTÁ LEGALMENTE REGLAMENTADO Y QUE EL HECHO DE CONSTRUIR EN 
ESTA MEA NO Al TERA LAS NORMAS FIJADAS POR EL GOBIERNO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL SEGÚN SEA EL CASO, LA INSTITUCIÓN QUE "EL COMPRADOR".REPRESENT/1 Y ASUME LA RESPONSABILIDAD DE LA 
REGLAMENTACIÓN DEL INMUEBLE Y CORRECTO USO DE SUELO EN CASO DE REQUERIR PERMISO DE CONSTRUCCIÓN. "EL COMPRADOR' SE COMPROMETE A GESTIONAR EL PERMISO DE CONSTRUCCIÓN, Y EN CASO DE 
OUE ÉSTE SE RETRASE, ESTE TIEMPO DIFERIRÁ EN EL PROYECTO. 

' EL VENDEDOR' SE COMPROMETE A QUE TODO SU PERSONAL CUENTA CON EQUIPOS DE SEGURIDAD CASCOS, UNIFORMES, LENTES DE SEGURIDAD E IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA PARA SU USO Y PROTECCIÓN DENTRO 
DE LAS INSTALACIONES, ASI COMO, SU ALTA EN EL IMSS DE LA PERSONA OUE INSTALA LOS EQUIPOS Y CUMPLl~IIENTO DE SUS OBLIGACIONES DURANTE EL PERIODO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS PARA TAL EFECTO EL 
VENDEDOR SE OBLIGA A ENTREGAR AL COMPRADOR LA DOCUMENTACIÓN QUE AVALE ESTO ANTES DE INICIAR LOS TRABAJOS, DE LO CONTRARIO EL COMPRADOR PODRÁ NEGAR EL ACCESO AL LUGAR DEL TRABAJO AL 
PERSONAL DEL VENDEDOR SIN RESPONSABILIDADES PARA EL COMPRADOR 

ASIMISMO EL COMPRADOR SE COMPROMETE A CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS TODO ESTO A FIN DE QUE TECNORAMPA PUEDA DAR UNA FECHA DE INSTALACIÓN V SE LLEVE ACABO DICHO PROYECTO DE 
COMPRA-VENTA: 

1) ·AL MOMENTO DEL SUMINISTRO DEL EQUIPO LA OBRA CUENTE CON UN 85'11, DE AVANCE COMO M[NIMO, 2) -SE CUENTE COMO ACCESOS QUE PERMITEN MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA PARA REALIZAR LA 
INSTALACIÓN. 3).•ARIEL LIBRE DE OBJETOS CONTAMINANTES. 4).•EL LUGAR CUENTE CON ENERGIA ELÉClHICA 5).· LA INFORMACIÓN ACTUAL REFERENTE A PLANOS PARA INSTALAR EL EQUIPO ES FIDEDIGNA. 6).· LA 
INSTALACIÓN SE PUEDE REALIZAR DE LUNES A VIERNES DE 8 HRS A ,e HORAS (EN CASO DE QUE LA FECHA SELECCIONADA SEA INHÁBIL SE RECORRERÁ AL SIGUIENTE DIA HÁBIL). 7).-SE CUENTE CON ACCESO A PERSONAL 
DE TECNO RAMPA A LUGAR DE LA INSTALACIÓN Y EXISTA UNA RESPONSABLE PAR!\ LA RECEPCIÓN Y PRUEBA DEL EQUIPO. 8).• QUE ESTÉ DE ACUERDO EN QUE SE EFECTÚEN FACTURAS DE ACUERDO CONDICIONES DE PAGO 
LAS CUALES DEBERÁN CUBRIRSE EN SU TOTALIDAD PARA CONTINUAR CON LAS ENTREGAS SUPLEME NTARIAS (SI ASI CORRESPONDE A SU CASO). 8).-QUE LOS VEHICULOS DE TECNORAMPA PUEDAN ALOJARSE DENTRO DEL 
LUGAR DE INSTALACIÓN DEL EQUIPO., TODO ESTO A FIN DE QUE TECNO RAMPA PUEDA DAR UNA FECHA DE INSlALACIÓN E INSTALAR EL LOS EQUIPO (S). 
EN CASO DE NO CUMPLIR CON ALGUNO DE LOS PUNTOS ANTERIORMENTE ENUMERADOS EL COMPRADOR SE OBLIGA A PAGAR EL TOTAL DE PRECIO PACTADO V SÓLO DE ESTA MANERA SE REPROGRAMAR A LA FECHA DE 
INSTALACIÓN DE ACUERDO A LOS TIEMPOS OUE MANEJA EL VENDEDOH PARA DICHO FIN . 

SÉPTIMA.• MODIFICACIONES. 

NINGUNA DE LAS PARTES PODRÁ VARIAR EL PRO\'ECTO SIN CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LA OTRA. EN CASO DE QUE "EL COMPRADOR" QUIERO EFECTUAR ALGUNA MODIFICACIÓN EL PROYECTO INICIAL DEBERÁ 
NOTIFICARLO POR ESCRITO AL 'EL VENDEDOR", CONSCIENTE DE QUE LOS COSTOS EN LOS QUE SE INCURRAN POR MOTIVO DE ELLO, DEBERÁN SER ABSORBIDOS POR "EL COMPRADOR". 

OCTAVA.· DAÑOS. 

EL VENDEDOR NO SERÁ RESPONSABLE NI TOTAL NI PARCIALMENTE DE LOS DAÑOS QUE PUDIERAN AFECTAR AL COMPRADOR POR CAUSA DE ROBO O VANDALISMO QUE LLEGARÉ A SUFRIR EL INMUEBLE DURANTE LA 
VIGENCIA DE ESTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN EXPRESA DE LOS CAUSADOS POR EL PERSONAL DE ' EL VENDEDOR". 

NOVENA.• GARANTIA DEL EQUIPO. 

"EL VENDEDOR" OTORGARÁ A "EL COMPRADOR" UNA GARANTIA DE 1(UN) AÑO RESPECTO A LA CALIDAD DEL EQUIPO Y EL BUEN FUNCIONAMIENTO DEL MISMO EN TODAS SUS PARTES Y SERVICIOS. 

DÉCIMA.· PÓLIZA DE MANTENIMIENTO. 

EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO ANUAL PARA CONSERVAR EL ELEVADOR EN PERFECTAS CONDICIONES, ESTA INCLUIDO DURANTE LA VIGENCIA DE GARANTIA DEL PRESENTE CONTRATO, CONTANDO A PARTIR DE LA FECHA 
DE ENTREGA A SATISFACCIÓN PLENA Y DEBIDAMENTE FUNCIONANDO El EQUIPO, SÓLO SE REQUIERE SOLICITAR SU NÚMERO DE CLIENTE EN SISTEMA PARA REALIZARLO, PASADO ESTE PERIODO EL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO SERA COTIZADO Y PAGADO EN FORMA INDEPENDIENTE AL PRESENTE CONTRATO. 

DÉCIMA PRIMERA.• RELACIÓN LABORAL. 

EL PERSONAL QUE CONTRATEN LAS PARTES PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES, NO TENDRÁ RELACIÓN LABORAL ALGUNA CON LA CONTRAPARTE, NI TAMPOCO SE CONSIDERARÁN AGENTES O COMISIONISTAS 
DE ÉSTAS. POR LO TANTO, LAS PARTES SERÁN LAS ÚNICAS RESPONSABLES DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN MATERIA LABORAL PARA CON SU PROPIO PERSONAL, COMPROMETIÉNDOSE A SACAR EN P/>2. Y A 
SALVO A LA OTRA PARTE CONTRA CUALQUIER RECLAMACIÓN QUE PUDIESEN FINCAR EN SU CONTRA EN ESTE ASPECTO 

DÉCIMA SEGUNDA,• RECISION. 

SERA CAUSA DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL PREVIA, EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR LAS PARTES. 

DÉCIMA TERCERA.· CESION 

LAS PARTES NO PODRÁN AFECTAR, CEDER O TRANSFERIR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE A SU FAVOR Y A SU CARGO SE DERIVEN DE ESTE CONTRATO, SALVO COMÚN ACUERDO PREVIO EXPRESÓ Y POR ESCRITO. 

DÉCIMA CUARTA.· CONFIDENCIALIDAD. 

LAS PARTES RECONOCEN QUE LA INFORMACIÓN, DOCUMENTOS, CONOCIMIENTOS MANUALES, PRODUCTOS O SERVICIOS A LOS QUE TENGAN ACCESO EN VIRTUD DE ESTE CONTRATO, SON PROPIEDAD EXCLUSIVA DE LA 
PARTE QUE LOS ORIGINÓ Y SE OBLIGAN A MANTENER LA MÁS ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD, COMPROMETIÉNDOSE A NO REVELAR LOS O HACERLOS ACCESIBLES A TERCEROS BAJO NINGUNA FORMA O PROCEDIMIENTO. 

DÉCIMA QUINTA.- NORMATIVIDAD. 

EN TODO LO NO EXPRESAMENTE PREVISTO EN ESTE CONTRATO, SERÁN APLICABLES LAS DISPOSICIONES RELATIVAS DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SAN JUAN DEL RIO, ORO. 

DÉCIMA SEXTA.· JURISDICCIÓN. 

AMBAS PARTES ACUERDAN QUE PARA EL CASO DE CONTROVERSIA O INTERPRETACIÓN DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS ADQUIRIDOS EN ESTE CONT-RJ\TO RENUNCIAN EXPRESAMENTE A LAS JU DICCIONES QUE POR 
MOTIVO DE SU DOMICILIO ACTUAL O FUTURO PUDIESE CORRESPONDER, POR TANTO SE SOMETEN A LAS LEVES APLICABLES Y TRIBUNALES COMP9ENTES DE LA CIUDAD DE SAN JUAN DEL RIO, ESTADO E QUERÉTARO. 
EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA POR DUPLICADO EN LA CIUDAD EN SAN JUAN DEL R(O, ORO. EL DIA ____ DE. ____ DE 20 __ / _. 

"EL VENDEDOR" 

TECNORAMPA, S.A DE c:v 
LIC. JOSÉ LUIS ORDOÑA VIVAS 

REPRESENTANTE. 
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